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2 VOLUNTARIA QUE HACEN OLGA 
3 ELIZABETH ZEAS POVEDA, JENY 
alemania ai PATRICIA ZEAS POVEDA Y 
¡3N JOTARIA? ' e sua 7 | | FREDDY ENRIQUE ZEAS 
Di o a o o rd 3 E > 

7] 

o 5 »]
 > +
 =]
 

wo
 

> Oo
 

Oo
 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

9 Guayas, República del Ecuador, hoy lunes VEINTITRES de 

10 MAYO del DOS MIL CATORCE, ante mí ABOGADA 

11 LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA TITULAR 

12 VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparecen los 

13 señores OLGA ELIZABETH ZEAS POVEDA, JENY 

14 PATRICIA ZEAS POVEDA; y, FREDDY ENRIQUE ZEAS 

15 POVEDA, quienes declaran ser mayores de edad, 

16 ecuatorianos, casados, ejecutivos, domiciliados en ésta 

17 ciudad, por sus propios derechos; capaces para obligarse y 

18 contratar, a quienes por haberme presentado su cédula de 

19 ciudadanía de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que proceden como 

    

     

   

  

queda indicado con amplia y entera libertad, para su 

iento me presentan la minuta siguiente: SEÑOR 

RIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

E cargo, sírvase insertar una de Partición Parcial Voluntaria, 

estipulada al tenor de las Cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

27 la celebración de la presente Escritura Pública de Partición 

28 Voluntaria, los señores OLGA ELIZABETH ZEAS POVEDA, 

  
 



J] 
Dd 

4
 

hh
 

Q
b
0
D
n
 

s
o
 

0.
 

    
    

  

   
JENY PATRICIA ZEAS POVEDA; y, FREDDY ENRIQUE-— — 

ZEAS POVEDA, quienes declaran ser mayores, por sus 

propios derechos, en calidad de herederos de sus señores 

padres CARLOS ALBERTO ZEAS FLORES y OLGA FANNY 

POVEDA SORIA; y, de su hermano señor CARLOS 

ALBERTO ZEAS POVEDA, a quienes se los denominara 

como LOS HEREDEROS, todos ellos, mayores de edad, con 

capacidad legal. para obligarse y contratar, y con la libre 

disposición de bienes, de conformidad a lo establecido en 

los artículos seiscientos cincuenta y cinco y seiscientos 

cincuenta y seis del Código de Procedimiento Civil, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los señores CARLOS 

ALBERTO ZEAS FLORES y OLGA FANNY POVEDA SORIA, 

dejaron mil novecientas ochenta (1.980) acciones de 

cuarenta centavos de dólar cada una, que poseía el señor 

'CARLOS ALBERTO ZEAS FLORES, en ZEAIM COMPAÑÍA 

ANONIMA; y, nuestro hermano CARLOS ALBERTO ZEAS 
POVEDA, dejo cinco (5) acciones de cuarenta centavos de 

- dólar cada una: que poseía en ZEAIM COMPAÑÍA 

ANONIMA.- b)] Los señores OLGA ELIZABETH ZEAS 

POVEDA, JENY PATRICIA ZEAS POVEDA; y, FREDDY 

P E ZEAS POVEDA, adquirieron los derechos y 

facciones hereditarias de las acciones descritas en el literal 

aterior, mediante posesión efectiva hecha a su favor, 

s 29 9 dicha escritura fue celebrada ante la Notaria Vigésima 

Octava del Cantón Guayaquil, el siete de mayo del dos mil 

catorce.- e) Los comparecientes declaran que no existen 

  

“más herederos, y que los causantes señores CARLOS '
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NOTARIA 
1 ALBERTO ZEAS FLORES y OLGA FANNY POVEDA SORIA, 777377 

2 no dejaron testamento alguno; y, el señor CARLOS 

3 ALBERTO ZEAS POVEDA, no dejo descendencia, ni dejo 

4 testamento alguno.- TERCERA: BIENES HEREDITARIOS 

5 Y AVALUO.- En consecuencia, las MIL NOVECIENTAS 

6 OCHENTA Y CINCO acciones hereditarias, materia de esta 

7 Partición Parcial Voluntaria, están avaluadas en la 

8 cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

9 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

10 les correspondían a los señores CARLOS ALBERTO ZEAS 

11 FLORES y OLGA FANNY POVEDA SORIA, mil novecientas 

12 ochenta (1.980) acciones de cuarenta centavos de dólar cada 

13 una; y, señor CARLOS ALBERTO ZEAS POVEDA, cinco (5) 

+ 14 acciones de cuarenta centavos de dólar cada una, que 

15 poseían en ZEAIM COMPAÑÍA ANONIMA.- CUARTA: 

16 PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes 

17 expuestos, los señores OLGA ELIZABETH ZEAS POVEDA, 

13 JENY PATRICIA ZEAS POVEDA; y, FREDDY ENRIQUE 

19 ZEAS POVEDA, libre y voluntariamente convienen en 

20 realizar la Partición Extrajudicial de las acciones; y, que 

21 para efectos de la asignación quedan determinados de la 

22 siguiente manera: UNO) De las mil novecientas ochenta 

23 (1.980) acciones de cuarenta centavos de dólar cada una, 

24. que poseían los señores CARLOS ALBERTO ZEAS FLORES Y 

LGA FANNY POVEDA SORIA, quedan asignadas: a) A la 

Oéñora OLGA ELIZABETH ZEAS POVEDA, la cantidad de 

feiscientas sesenta y dos acciones avaluadas en doscientos Y 

    

  

enty/ y cuatro dólares/con ochenta centavos dólar de 
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los Estados Unidos de América; b) A la señora JENY 

PATRICIA ZEAS POVEDA, la cantidad de seiscientas 

sesenta y dos acciones avaluadas en doscientos, 

cuatro (dólares con ochenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; y, €) Al señor FREDDY 

ENRIQUE ZEAS POVEDA, la cantidad de seiscientas 

cincuenta y seis acciones avaluadas en doscientos sesenta 

y dos dólares con cuarefta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de roncn y, DOS) Las cinco 5) acciones 

de cuarenta centavos de dólar cada una, que yA el señor 

CARLOS ALBERTO ZEAS POVEDA, quedan asignadas a 

favor del señor FREDDY ENRIQUE ZEAS POVEDA,.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que 

están de acuerdo con la adjudicación que se les hace a su 

favor no teniendo nada que reclamar en lo posterior, 

renunciando a cualquier acción futura. SEXTA: GASTOS.- 

Todos los gastos que se ocasionaren en el otorgamiento de 

la presente Escritura Pública, son de cuenta exclusiva de 

los comparecientes.- Agregue usted Señora Notaria las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y eficacia 

de este instrimento.- f Abogado Carlos Barrionuevo 

Cabanilla.- Registro Número Cinco mil cuatrocientos dos.- 

Hasta aqui la minuta.- Es copia.- En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se 

agregan los documentos de ley.- Leida esta escritura de 

principio a fin, por mi la Notaria en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se
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INSTRUCCIÓN : 
SUPERIOR eN EN EDUCACIO 
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A AO 
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FSE OLGA 

Y FECHA DE EXPEl 
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2024-07-11 
0 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO RP. c REG CIVIL DE GUAYAQUIL GE 
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ZEAS<POVEDA<<JENY<PATRICIA<<<< 

CIUDADANA (O): 
rl 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

CARLOS BARRIONUEVO CABANILLA.- Abogado en el libre ejercicio de la 

profesión, a usted atentamente solicito: - === ================--- 

Estoy adjuntando a la presente Escritura de Partición Voluntaria de las 
acciones que poseían los señores los señores CARLOS ALBERTO ZEAS 
FLORES y CARLOS ALBERTO ZEAS POVEDA en la compañía ZEAIM 
COMPAÑÍA ANONIMA ( EXP. 43774), para que sean registrados en dicha 
Institución.- - - - 
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, Superintendencia de Compañías 
Guayaquil A 

Visitenos en: www.supercias.gob. $ 

Fecha: 

08/JUL/2014 15:02 44 Usu' me 

Remitente, — No Trámite 38059 10 
FREDDY ZEAS 

  

    

  

  

          

  

Expediente 43774 

RUC: 

   

Razón social" 

ZEAIM COMPAÑÍA ANÓNIMA * A | 

A A a a 

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto 
REMITE UNA ESCRITURA DE PARTICIPACION 
VOLUNTARIA DE LAS ACCIONES 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 41] 
Digitando No. de trámite, año y verificador =1 

 


